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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

19 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2016, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, por la que se publican los modelos de impresos correspondientes
a los procedimientos: “Comunicación relativa a la realización de una auditoría
energética” y “Presentación de declaración responsable relativa al cumplimiento
de los requisitos para el ejercicio de la actividad profesional de proveedores de
servicios energéticos”.

De acuerdo con el criterio 14.h) del Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se re-
gulan los Sistemas de Evaluación de la Calidad de los Servicios Públicos y se aprueban los
Criterios de Calidad de la Actuación Administrativa en la Comunidad de Madrid, esta Di-
rección General de Industria, Energía y Minas

RESUELVE

Primero

Publicación impresos

Ordenar la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de los
modelos de impresos correspondientes a los procedimientos denominados “Comunicación
relativa a la realización de una auditoría energética” y “Presentación de declaración respon-
sable relativa al cumplimiento de los requisitos para el ejercicio de la actividad profesional
de proveedores de servicios energéticos” que se adjuntan como Anexo, a los efectos regu-
lados en el artículo 35.1 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los
Ciudadanos a los Servicios Públicos.

Madrid, a 8 de junio de 2016.—El Director General de Industria, Energía y Minas,
Carlos López Jimeno.
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Dirección General de Industria, Energía y Minas 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
HACIENDA 

Comunidad de Madrid 
  
 
 
 
 

 

1.-  DATOS DE LA EMPRESA AUDITADA: 

 

2.- DATOS DE EL/LA REPRESENTANTE DE LA EMPRESA AUDITADA:  

 

3.- OPCIÓN PARA JUSTIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN EL ART. 3.1 DEL 
REAL DECRETO 56/2016, DE 12 DE FEBRERO:  

1. � Realizar una auditoría energética que cumpla las directrices mínimas indicadas en el artículo 3.3 del Real Decreto 
56/2016, de 12 de febrero. 

2. � 
Aplicar un sistema de gestión energética o ambiental, certificado por un organismo independiente con arreglo a las 
normas europeas o internacionales correspondientes, siempre que incluya una auditoría energética que cumpla las 
directrices mínimas indicadas en el artículo 3.3 del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero. 

 

4.- DATOS DEL AUDITOR CUALIFICADO (sólo para opción 1 del apartado 3):  

 

 

NIF/NIE   Primer Apellido  Segundo  Apellido  
Nombre  Razón Social  
Correo electrónico  
Dirección  Tipo de vía  Nombre vía  Nº  
Bloque  Portal  Escalera  Piso  Puerta  Localidad  
Provincia  CP  Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

NIF/NIE   Primer Apellido  Segundo Apellido  
Nombre /Razón Social  
Correo electrónico  
Dirección  Tipo de vía  Nombre vía  Nº  
Bloque  Portal  Escalera  Piso  Puerta  Localidad  
Provincia  CP  Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

NIF/NIE   Primer Apellido  Segundo Apellido  
Nombre  Titulación  
Correo electrónico  
Dirección  Tipo de vía  Nombre vía  Nº  
Bloque  Portal  Escalera  Piso  Puerta  Localidad  
Provincia  CP  Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

 
 

Etiqueta del Registro 

COMUNICACIÓN RELATIVA A LA REALIZACIÓN DE UNA AUDITORÍA ENERGÉTICA 
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Dirección General de Industria, Energía y Minas 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
HACIENDA 

Comunidad de Madrid 
 

5.- DATOS DE LA AUDITORÍA (sólo para opción 1 del apartado 3): 

Fecha de realización  
Emplazamiento de las  
instalaciones 

Tipo 
de vía  Nombre vía  Nº  

Bloque  Portal  Escalera  Piso  Puerta  

Localidad  Provincia Madrid 

CP  

Actividad/es auditada/s 

 
� Edificios 
 
� Procesos 
 
� Transporte 
 

Ahorro energético estimado (kWh/año)  

Emisiones de CO2 evitadas (tCO2e)  
Inversión estimada para acometer las mejoras señaladas en la 
auditoría (euros)  

Consumo energético (kWh/año)  

Periodo de retorno de la inversión (años)  
Ahorros energéticos correspondientes a las mejoras 
implementadas derivadas de la última comunicación relativa a 
la realización de una auditoría energética (kWh/año) 

 

Observaciones  

6.-  MEDIO DE NOTIFICACIÓN: 

� Soy usuario dado de alta en el sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid, mediante el cual se 
practicarán las notificaciones relativas a este procedimiento. 

 

Declaración responsable (sólo para opción 1 del apartado 3) 

 
DECLARO bajo mi responsabilidad, a efectos de cumplir lo establecido en el Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero: 
 
� Que el auditor cualificado indicado en el apartado 4 ha realizado para la empresa indicada en el apartado 1 la auditoría 
energética a la que se refiere el apartado 5, y que ésta: 
 

� Cumple todos los requisitos establecidos en el artículo 3 del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero. 

� Refleja la información indicada en el apartado 5 de este documento. 

� Que se dispone de la documentación que acredita el cumplimiento de los citados requisitos, y que se compromete a 
conservarlos y ponerlos a disposición de la autoridad competente, para su inspección de acuerdo con el artículo 5 del Real 
Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone parcialmente la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación 
de proveedores de servicios y auditores energéticos, promoción de la eficiencia del suministro de energía. 

 
La/s persona/s abajo firmante/s declara/n bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la 
presente comunicación, y solicita que se tenga por presentada la misma. 
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Dirección General de Industria, Energía y Minas 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
HACIENDA 

Comunidad de Madrid 
 
 
 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
 

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
 

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
 

En ………………………, a……….. de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero EFIENER, cuya finalidad es el control y seguimiento de auditorías 
energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía. El 
responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 
 
 

 
 
 
 

FIRMA EL/LA REPRESENTANTE 
 
 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Economía, Empleo  y Hacienda 
Dirección General de Industria, Energía y Minas  
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1.- DATOS DE EL/LA REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR DE SERVICIOS ENERGÉTICOS:  

 

2.-  DATOS DEL PROVEEDOR DE SERVICIOS ENERGÉTICOS: 

 

3.- ÁMBITO TERRITORIAL PARA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD: 

� Andalucía � Cantabria � Comunidad Valenciana � Melilla 

� Aragón � Castilla La Mancha � Extremadura � Murcia 

� Asturias � Castilla y León � Galicia � Navarra 

� Baleares � Cataluña � La Rioja � País Vasco 

� Canarias � Ceuta � Madrid  

� Información adicional  
 

4.-  MEDIO DE NOTIFICACIÓN: 

� Soy usuario dado de alta en el sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid, mediante el cual se 
practicarán las notificaciones relativas a este procedimiento. 

 

 

 

NIF/NIE   Primer Apellido  Segundo Apellido  
Nombre  Razón Social  
Cargo   
Correo electrónico  
Dirección  Tipo de vía  Nombre vía  Nº  
Bloque  Portal  Escalera  Piso  Puerta  Localidad  
Provincia  CP  Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

NIF/NIE   Primer Apellido  Segundo  Apellido  
Nombre / Razón Social   
Correo electrónico  
Página de internet  
Dirección  Tipo de vía  Nombre vía  Nº  
Bloque  Portal  Escalera  Piso  Puerta  Localidad  
Provincia  CP  Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

 
 

Etiqueta del Registro 

PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
PARA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL DE  

PROVEEDORES DE SERVICIOS ENERGÉTICOS 
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Declaración responsable 
 
DECLARO bajo mi responsabilidad, a efectos de solicitar la habilitación para el desarrollo de la actividad de proveedor de 
servicios energéticos: 
 
� Que los datos generales del proveedor de servicios energéticos para el que se solicita habilitación son los indicados en el 
apartado 2. 

� Que el ámbito territorial en el que se declara la disposición para ejercer a efectos de la publicidad del operador en el Listado 
de Proveedores de Servicios Energéticos es el indicado en el apartado 3. 

� Que cumple todos los requisitos establecidos en el artículo 7 del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se 
transpone parcialmente la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la 
eficiencia energética, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos, 
promoción de la eficiencia del suministro de energía. 

�  Que dispone de la documentación que así lo acredita. 

� Que se halla legalmente establecido sin que existan prohibiciones en este momento que le impidan ejercer la actividad en 
España. 

Asimismo, manifiesto que dispongo de la documentación que acredita el cumplimiento de los citados requisitos, y que me 
comprometo a mantenerlos durante el periodo de tiempo inherente al ejercicio de la actividad de proveedor de servicios 
energéticos y a notificar los hechos que supongan una modificación de los mismos, asumiendo las responsabilidades legales en 
caso de incumplimiento, falsedad u omisión. 

 
 
La/s persona/s abajo firmante/s declara/n bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la 
presente declaración, y solicita que se tenga por presentada la misma.  
 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
 

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
 

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
 

En ………………………, a……….. de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
  
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero EFIENER, cuya finalidad es el control y seguimiento de auditorías 
energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía. El 
responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.  
 

 
  
 
 

FIRMA EL/LA REPRESENTANTE 
 
 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Economía, Empleo  y Hacienda 
Dirección General de Industria, Energía y Minas  

(03/22.516/16)
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